
    

Guayaquil, Diciembre 14 del 2017 

a 

Señor: : 

RICARDO FABIAN GUZMAN GALLARDO 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme comunicarle que la Junta general de Accionistas de la Compañía TALLERES 

E. GUZMAN S.A. T.E.G.S.A., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el buen acierto de 

elegirlo a usted como PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo de cinco años, a 

partir de la presente. co? 

Entre las atribuciones que le corresponden está el ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial, en forma individual o conjunta con el Gerente. 

La Compañía TALLERES E. GUZMAN S.A. T.E.G.S.A., fue constituida por Escritura 

Publica autorizada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos 

Díaz Casquete, el 27 de Abril del 2007, e inscrita en el Registro Mercantil, el 06 de Julio 

del 2007. 

iento dehparticular, se servirá dar razón de su aceptación al píe. 
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EDUARDO GUZMAN LOAYZA 

GERENTE 

Guayaquil, Diciembre 14 del 2017 

ACEPTO LA DECISION ANTERIOR 
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o En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el' Registrador Mercantil del 
- «Cantón Guayaquil ha insprito lo siguiente: 

1- Con fecha quince de Diciémbre- del dos mil diecisiete queda : inscrito el 
preseñte Nombramiento de Presidente, de la Compañía TALLERES E, 

" GUZMAN S.A. T.E.G.S.A., a favor de RICARDO FABIAN, GUZMAN 
GALIARDO, de fojas. 54. 7152 a "54, 1155, Registro “de Nombramientos" 
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